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Segundo

Los destinos son adjudicados de conformidad con lo dis-
puesto en la Orden de 28 de enero de 1991, de esta Consejería
de Administración Pública e Interior (B.O.R.M n .° 34 de
11-2-91) por la que se dictan normas sobre adjudicación de
puestos de trabajo a los funcionarios de nuevo ingreso que
hayan superado las pruebas selectivas.

Tercer o

Para la adquisición de la condición de funcionarios de
carrera los interesados habrán de cumplimentar lo dispuesto
en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril (B .O .E. n .° 83 del
día siguiente) .
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Noveno

Contra la presente Orden podrán los interesados inter-
poner recurso de reposición previo al contencioso-
administrativo ante el Excmo . Sr . Consejero de Administra-
ción Pública e Interior, de acuerdo con lo establecido en la
Ley del Presidente, del Consejo de Gobierno y la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,
1/1988, de 7 de enero, en relación con el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente
al de la fecha de publicación de la presente Orden en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia» .

El Consejero de Administración Pública e Interior, Juan
José García Escribano .

Cuarto

La toma de posesión de ios aspirantes nombrados fun-
cionarios de carrera, se efectuará en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
ante la Dirección General de la Función Pública, sita en
C/. Luis Fontes Pagán s/n ., de Murcia .

Quinto

Los funcionarios nombrados deberán presentarse, tras la
toma de posesión efectuada en la Dirección General de la Fun-
ción Pública, en los siguientes organismos según el destino
adjudicado :

Consejería de Sanidad. Secretaría General . Ronda de Le-
vante s/n. Murcia .

Sexto

La Secretaría General de la Consejería u Organismo
Autónomo remitirá a la Dirección General de la Función Pú-
blica las Hojas de Enlace de toma de posesión en cada plaza,
debidamente cumplimentadas, para lo cual, de conformidad
con io dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985,
de 30 de abril, en concordancia con el artículo 10 de la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas, los funcio-
narios nombrados, para tomar posesión deberán realizar la
declaración, la opción o solicitud de compatibilidad a que se
refieren los preceptos citados .

Séptimo

La totalidad del personal interino que ocupe plaza co-
rrespondiente al Cuerpo, Escala y Opción o Especialidad ob-
jeto de esta Orden, cesará automáticamente al tomar pose-
sión de aquélla el funcionario de carrera y, en todo caso, trans-
currido el plazo máximo de un mes fijado para la toma de
posesión de los funcionarios nombrados por esta Orden, y ello
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 .° .1 del De-
creto n . ° 80 /1990, de 5 de octubre y artículo 6 . ° de la Orden
de 28 de enero de 1991 de esta Consejería («Boletín Oficial
de la Región de Murcia» n .° 34 de 11-2-91) .

ANEXO

CONSEJERÍA DE SANIDA D

Apellidos y nombre D.N.I. N.R.R.P . Localidad

Aliaga Sánchez ,
Alfonso 22.472 .698 FU00929A Murcia

3051 ORDEN de 8 de marzo de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se con-
vocan prueb as selectivas de acceso al Cuerpo de Téc-
nicos Especialistas, especialidad u opción : Educador,
de la Administración Regional .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 80/1990,
de 5 de octubre («Boletín Oficial de la Región de Murcia» n .° .
239 de 17-10-90), por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 1990, y con el fin de atender las necesidades de
personal de la Administración Regional, esta Consejería, en

uso de las competencias que le atribuyen los artículos 12 .2 h)
y 24 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murcia,

ACUERD A

Primero

Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos Especialistas, especialidad u opción : Educador.

Segundo

Dichas pruebas selectivas se regirán por las Bases Gene-
rales de convocatorias de pruebas selectivas para acceso a los
distintos Cuerpos de la Administración Regional, aprobadas
por Orden de 24 de julio de 1990, de la Consejería de Admi-
nistración Pública e Interior, (BORM . n .° 172, de 27 de julio
de 1990), así como por las siguientes

BASES ESPECÍFICA S

Octavo

Adquirida la condición de funcionario de carrera, tras
el destino y la toma de posesión en los puestos correspondien-
tes, se entenderá que los funcionarios nombrados inician un
periodo de prácticas cuya duración máxima será de 6 meses .

1 .-Normas generales

1 .1 .-Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el
sistema general de acceso libre y por el de promoción interna
7 plazas del Cuerpo de Técnicos Especialistas, especialidad u
opción : Educador .
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Este número de plazas se incrementará, en su caso, con
las contenidas, para este Cuerpo y especialidad u opción, en
la Oferta de Empleo Público Adicional o que se apruebe con
posterioridad a la presente convocatoria, siempre que ésta se
publique antes de la realización del primer ejercicio de las prue-
bas selectivas, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo
segundo de la Base General 1 .2 de la Orden de 24 de julio de
1990, de la Consejería de Administración Pública e Interior,
por la que se aprueban las Bases Generales que regirán las con-
vocatorias de pruebas selectivas para acceso a los distintos
Cuerpos de la Administración Regional .

1 .2 .-El número total de vacantes reservadas al sistema
de promoción interna asciende a 3 plazas .

El número total de vacantes reservadas al sistema gene-
ral de acceso libre asciende a 4 plazas .

1 .3 .-El proceso selectivo constará de las siguientes fases :

Para el sistema de promoción interna :

A) Fase de Concurso, y

B) Fase de Oposición .

Para el sistema de acceso libre, únicamente :

- Fase de Oposición .

1 .3 .1 .-Fase de Concurso . Se valorarán en esta fase los
siguientes méritos :

a) Antigüedad del funcionario en el Cuerpo al que perte-
nezca, teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios efec-
tivos prestados hasta la fecha de publicación de la presente
convocatoria, asignándose una puntuación por cada año de
servicios prestados, de 0'18 puntos, hasta un máximo de 1'80
puntos .

b) Grado personal consolidado, asignándose 0'75 pun-
tos, a cada uno de los tres escalones de niveles señalados a
continuación, hasta un máximo de 2'25 puntos :

- Del 14 al 16, 0'75 puntos .

- Del 17 al 19, 1'50 puntos .

- Del 20 en adelante, 2'25 puntos .

c) Nivel de Complemento de Destino correspondiente al
puesto de trabajo que ocupe el día de publicación de esta con-
vocatoria y haya sido obtenido, previa convocatoria pública,
por el sistema de concurso de méritos o por el de libre desig-
nación. En su defecto, nivel de cornpiemento de destino del
último puesto obtenido con carácter definitivo, de la siguien-
te forma :

0'27 puntos por cada nivel superior al 14, hasta 1'35
puntos .

d) Cursos de formación y perfeccionamiento que tengan
relación directa con las funciones propias de este Cuerpo y
especialidad u opción, convocados por cualquier Institución
de titularidad pública, sin cuyo requisito no serán valorados,
y en los que se haya expedido dipioma con calificación final
o certificado de aprovechamiento . Se valorarán, según su du-
ración, de la siguiente forma:

De un ario o más . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto .

De menos de un año o 250 horas . . . . . . . . . 0,75 puntos .

De menos de seis meses o 150 horas . . . . . 0,50 puntos .

De menos de tres meses o 75 horas . . . . . . 0,25 puntos .

De menos de un mes o 35 horas . . . . . . . . . . . 0,10 puntos .

La puntuación obtenida por este apartado no será supe-
rior a 1'80 puntos .

e) Por cada ejercicio aprobado en las últimas pruebas se-
lectivas convocadas para acceso a este Cuerpo y especialidad,
0'90 puntos, hasta 1'80 puntos .

Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo,
a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase
de oposición, el Tribunal hará pública la lista de aspirantes
con la puntuación obtenida en la fase de concurso . Dicha lis-
ta de aspirantes deberá ser expuesta, en todo caso, en el local
o locales donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fa-
se de oposición y en el tablón de anuncios de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública .

1 .3 .2 .-Fase de Oposición . Tanto para el sistema gene-
ral de acceso libre corno para el de promoción interna, el pro-
grama de materias comunes, los ejercicios y su valoración se
ajustará a lo dispuesto en la Orden de 20 de febrero de 1991,
de la Consejería de Administración Pública e Interior (BORM
n .° 53 de 5 de marzo de 1991 . El programa de materias espe-
cíficas es el aprobado por Orden de 1 de febrero de 1991),
de la citada Consejería (BORM n .° 37, de 14 de febrero de
1991) .

1 .4 .-El primer ejercicio de la fase de oposición comen-
zará a partir del 1 de junio de 1991, determinándose la fecha
en la Orden que apruebe la lista de admitidos y excluidos .

2.-Requisitos de los candidato s

2 .1 .-Para ser admitidos a la realización de las pruebas
selectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos señala-
dos en la Base General 2 .1 de la Orden de 24 de julio de 1990,
de la Consejería de Administración Pública e Interior .

El título académico requerido para participar en las pre-
sentes pruebas selectivas es el de B .U .P., Formación Profe-
sional de Segundo Grado o equivalente .

2 .2 .-Los aspirantes que concurran a estas plazas por el
turno de promoción interna deberán reunir, además de los se-
ñalados en la Base 2 .1, los siguientes requisitos :

A) Ser funcionario de la Administración Regional en los
términos establecidos en los artículos 36 y 37, apartados 1 y
2 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función Pública
de la Región de Murcia .

B) Tener una antigüedad de, al menos, 2 años como fun-
cionario de carrera en el Grupo D, y en el Cuerpo de Técni-
cos Auxiliüres, especialidad u opción : Auxiliar Técnico
Educativo .

C) También podrán participar en las pruebas selectivas
pcr el turno de prontoción interna, los funcionarios pertene-
ci ~ nt ~s ai Grupo C que no pertenezcan a Cuerpos o Escalas
susceptii,ics ;ie integrarse o equipararse a este Cuerpo, de
ac..zerdo con io establecido en la Ley 4/1987, de 27 de abril,
de Crdena .; :-,~n de Cuerpos y Escalas de la Administración
R"¿~gional .
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2.3 .-Todos los requisitos establecidos en las normas an-
teriores deberán poseerse en el día de finalización del plazo
de presentación de solicitudes y gozar de los mismos durante
todo el proceso selectivo .

3 .-Solicitudes

3 .1 .-Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-
tivas deberán hacerlo constar en instancia ajustada al modelo
normalizado aprobado por Orden de 19 de abril de 1989, de
la Consejería de Administración Pública e Interior (BORM,
n. ° 104, de 6 de mayo de 1989) que será facilitada gratuita-
mente en el Registro General de la Consejería de Administra-
ción Pública e Interior, sita en C/ Luis Fontes Pagán, s/n .,
y en la Oficina de Servicio al Ciudadano, sita en Avda . Te-
niente Flomesta, s/n ., de esta capital .

3 .2 .-Los aspirantes que participen en las pruebas por
el turno de promoción interna deberán presentar, junto con
la instancia, las certificaciones y tabla de autoevaluación de
méritos aludidas en la Base General 3 .2, de la citada Orden
de 24 de julio de 1990.

3 .3 .-Igualmente, los aspirantes con minusvalía estarán
sujetos a lo dispuesto en la Base General 3 .3 . de la menciona-
da Orden .

3 .4 .-El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales a partir del día siguiente a la publicación de la
presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

La presentación de solicitudes se regirá por lo dispuesto
en las Bases Generales 3 .4 y 3 .5, de la Orden de 24 de julio
de 1990, arriba referida .

3 .5 .-Los derechos de examen serán de 650 pesetas para
todos los aspirantes y se ingresarán en código de cuenta : En-
tidad Oficina, 2043-0002, n . ° cta . 3 1 1 000055-5 de la Caja de
Ahorros de Murcia (Cajamurcia)

. Los aspirantes estarán sujetos al pago de la Tasa por pres-
tación de servicios administrativos, prevista en el Reglamento
de Tasas aprobado por Decreto Regional 55/1985, de 12 de
septiembre y actualizada por la vigente Ley de Presupuestos
Generales de la Región de Murcia, siendo su cuantía de 142
pesetas .

El importe de dicha tasa se reducirá en los supuestos pre-
vistos en la`Base General 3 .5 . de la Orden de 24 de julio de
1990 .

4 .-Admisión de aspirantes

La admisión de aspirantes se regirá por lo previsto en la
Base General Cuarta de la repetidamente citada Orden de 24
de julio de 1990 .

5.-Tribunal

5 .1 .-EI Órgano encargado de la selección en las presen-
tes pruebas selectivas será el Tribunal, compuesto por los si-
guientes miembros :

PRESIDENTE :

Titular: Lino Sala Victoria

Suplente : Natalio Alcaraz Alonso
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SECRETARIO :

Titular: José García Guillén

Suplente : José García Martínez

VOCAL PRIMERO :

Titúlar : Inmaculada Penalva Llopis

Suplente : M. a Ángeles Pérez Pérez

VOCAL SEGUNDO :

Titular : Ofelia Quintela Rey

Suplente : Josefa M . a Salazar Quereda

VOCAL TERCERO :

Titular : José Antonio Rodríguez Montoya

Suplente : Ismael Gómez Navarro

5 .2 .-El Tribunal se regirá por lo previsto en la Base Ge-
neral Quinta de la Orden de 24 de julio de 1990 .

5 .3 .-La categoría correspondiente al Tribunal de las pre-
sentes pruebas selectivas es la Tercera .

6 .-Desarrollo de los ejercicios

6 .1 .-El desarrollo de los ejercicios se ajustará a lo dis-
puesto en la Base General Sexta de la Orden de 24 de julio
de 1990.

6 .2.-El orden de actuación de los opositores se iniciará
alfabéticamente por el primero de la letra `Ñ` .

7 .-Lista de aprobados, presentación de documentos, nom-
bramiento como funcionario de carrera, periodo de
prácticas e incompatib il idade s

Se regirán por lo estabiecido en las Bases Generales Sép-
tima, Octava, Novena, Décima y Undécima .

8 .-Constitución de una lista de espera

8 .1 .-El Tribunal constituirá una Lista de Espera para
proveer, mediante nombramiento de personal interino, suce-
sivas vacantes o sustituciones en plazas con derecho a reser-
va, de idénticas características a las convocadas, cuya cober-
tura resulte de urgente necesidad . Asimismo, dicha Lista po-
drá utilizarse para efectuar contrataciones laborales tempo-
rales con cargo al concepto presupuestario 131 o Capítulo VI
(Inversiones), para realizar las funciones propias de las pla-
zas convocadas .

Esta Lista de Espera estará vigente hasta la resolución de
la próxima convocatoria que se publique para este Cuerpo y
especialidad u opción, en que así se prevea expresamente .

8 .2 .-A efectos de formar parte de la Lista de Espera,
los aspirantes que superen el primer ejercicio cumplimenta-
rán, en su caso, una solicitud que les será entregada a tal fin .

8 .3 .-La citada Lista de Espera se elaborará con los as-
pirantes no seleccionados que hayan superado el primer ejer-
cicio, sumándole, en su caso, la obtenida en los restantes ejer-
cicios, aun cuando no hayan superado la puntuación mínima
establecida para los mismos .
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En todo caso se valorarán los servicios prestados en la
Administración Regional, en el Cuerpo y especialidad u op-
ción objeto de esta convocatoria, siempre que el aspirante es-
té prestando estos servicios en la fecha de publicación de la
presente convocatoria . Dicha valoración no excederá de 6 pun-
tos, otorgándose 012 puntos por cada mes completo de ser-
vicios efectivos prestados . La puntuación así obtenida se su-
mará a la señalada en el párrafo anterior, constituyéndose la
Lista de Espera por el orden de puntuación total alcanzada .

A estos efectos, los aspirantes presentarán junto con la
instancia, certificación de los servicios prestados en la Admi-
nistración Regional, en el Cuerpo y especialidad u opción ob-
jeto de esta convocatoria, expedida por el Jefe de Servicio que
tenga atribuidas las competencias en materia de personal .

8 .4 .-La Lista de espera así constituida se regirá por lo
dispuesto en la Base General 12 .3 de la Orden de 24 de julio
de 1990 .

9 .-Norma final

La presente convocatoria, sus bases, y cuantos actos ad-
ministrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnados, en los casos y en la forma esta-
blecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo . Asimis-
mo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revi-
sión de las Resoluciones del Tribunal, conforme a lo .previsto
en ia Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, 8 de marzo de 1991 .-El Consejero de Admi-
nistración Pública e Interior, Juan José García Escribano .

3047 ORDEN de 8 de mayo de 1991, de la Consejería de
Administración Pública e Interior, por la que se con-
vocan pruebas selectivas de acceso a la categoría la-
boral Técnico Auxiliar de Servicios (Oficial de Re-
parto y Distribución), perteneciente al nivel salarial
V de la Administración Regional .

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 80/1990,
de 5 de octubre (BORM n .° 239, de 17-10-90), por el que se
aprueba la Oferta de Empleo Público para 1990, y con el fin
de atender las necesidades de personal de la Administración
Regional, esta Consejería, en uso de las competencias que le
atribuyen los artículos 12 .2 k) y 24 de la Ley 3/1986, de 19
de marzo, de la Función Pública de la Región de Murcia ,

ACUERD A

Primero

Convocar pruebas selectivas para ingreso en la Catego-
ría Laboral de Técnico Auxiliar de Servicios (Oficial de Re-
parto y Distribución), perteneciente al Nivel salarial V de la
Administración Regional .

Laboral Técnico Auxiliar de Servicios (Oficial de Reparto y
Distribución) .

Este número de plazas se incrementará, en su caso, con
las contenidas, para esta Categoría Laboral, en la Oferta de
Empleo Público que se apruebe con posterioridad a la pre-
sente convocatoria, siempre que ésta se publique antes de la
realización del primer ejercicio de las pruebas selectivas, de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la Base
General 1 .2 de la Orden de 24 de julio de 1990, de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior, por la que se aprue-
ban las Bases Generales que regirán las convocatorias de prue-
bas selectivas para acceso a las distintas Categorías Laborales
de la Administración Regional .

1 .2.-El proceso selectivo constará de las siguientes fases :

A) Concurso, y

B) Oposición

A) Fase de Concurso.

1 .-La evaluación de los méritos alegados por los aspi-
rantes se efectuará con arreglo al Baremo aprobado, para es-
te nivel Salarial, por Orden de 29 de diciembre de 1989, de
la Consejería de Administración Pública e Interior («Boletín
Oficial de la Región de Murcia» n . ° 30, de 6 de febrero de
1990) .

La puntuación máxima a alcanzar por los aspirantes se-
rá de 10 puntos . La puntuación total de esta fase será el co-
ciente de dividir entre 10 la suma de las puntuaciones alcan-
zadas en los distintos apartados del mencionado Baremo .

Esta fase de concurso se regirá por lo dispuesto en la Ba-
se general 1 .3 .A) de la citada Orden de 24 de julio de 1990 .

2.-Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mí-
nimo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, el Tribunal hará pública la lista de aspi-
rantes con la puntuación obtenida en la fase de concurso . Di-
cha lista deberá ser expuesta, en todo caso, en el local o loca-
les donde se vaya a celebrar el primer ejercicio de la fase de
oposición y en el tablón de anuncios de la Dirección General
de la Función Pública .

B) Fase de Oposición .

1 .-El programa de materias comunes es el aprobado por
Orden de 29 de diciembre de 1989, de la Consejería de Admi-
nistración Pública e Interior (BORM n .° 30, de 6 de febrero
de 1990) . El programa de materias específicas es el aprobado
por Orden de 5 de diciembre de i990, (BORM n .° 9 de
12-1-1991). Los ejercicios y su valoración seran los siguientes :

Primer ejercicio : Consistirá en contestar un cuestionario
de un máximo de 75 preguntas cortas o con respuestas alter-
nativas, basado en el contenido completo del programa.

Segundo

Dichas pruebas selectivas se regirán por las Bases Gene-
rales de convocatorias de pruebas selectivas para acceso a las
distintas Categorías Laborales de la Administración Regional,
aprobadas por Orden de 24 de julio de 1990, de la Consejería
de Administración Pública e Interior (BORM n . ° 172, de 27
de julio de 1990), así como por las siguiente s

BASES ESPECÍFICA S

1.-Normas generales

1 .1 .-Se convocan pruebas selectivas para cubrir por el
sistema general de acceso libre 1 plaza de la Categoría

Duración máxima : 1 hora

Valoración : de 0 a 10 puntos.

Puntuación mínima: 5 puntos

Segundo eje rc icio : Consistirá en contestar por escrito dos
supuestos prácticos desglosados en preguntas, y/o en realizar
una prueba práctica en la forma que, en su caso, proponga
el Tribunal, relacionados con las materias específicas del
programa

. Duración máxima : 4 horas

Valoración : de 0 a 10 puntos

Puntuación mínima: 5 puntos


